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Bogotá D.C.,   
 
 
Doctora: 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

Secretaria General 
Concejo de Bogotá, D.C. 
Calle 36 No. 28A – 41 
Correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co  
 

Asunto: Respuesta – Proposición No. 387 de 2025  
 

Referenciado: 1-2025-3119 
 
Respetada Secretaria,   
 
Esta entidad acusa recibido del radicado referenciado, por lo cual, la Secretaría 
Jurídica Distrital procede a dar respuesta a la proposición 387 de 2025, relacionada 
con presupuestos de operadores logísticos y publicidad en el Distrito Capital, 
presentada por los Honorables concejales Julián Felipe Triana Vargas, y el concejal 
vocero, Julián David Rodríguez Sastoque de la Bancada Partido Alianza Verde. 
 

En primer término, se pone de presente que mediante el Acuerdo Distrital 638 de 

2016, se creó en el Distrito Capital el Sector Administrativo de Gestión Jurídica y la 

Secretaría Jurídica Distrital como un cabeza de dicho sector, sin entidades adscritas 

ni vinculadas. 

 

Sobre el particular, en el marco de las atribuciones dadas por el mencionado 

acuerdo y el Decreto Distrital 479 de 2024, en consonancia con lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 24 del Decreto Distrital 438 de 20191, una vez analizado 

el contenido del cuestionario, esta Secretaría procede a dar respuesta en las 

preguntas que son de su competencia, en los siguientes términos:   

 

                                                           
1 Decreto Distrital 438 de 2019 Artículo 24.- Respuesta a proposiciones. La Secretaría cabeza de Sector que sea citada, 

coordinará con sus entidades adscritas y vinculadas, las respuestas a las proposiciones aprobadas por el Concejo de Bogotá, 

D.C. 

Cuando la temática de la proposición involucre más de un Sector de coordinación administrativa, el organismo o entidad citada 

dará respuesta a los temas que son de su competencia e informará a la Comisión remitente los argumentos por los cuales 

considera que los demás temas no son de competencia de la entidad u organismo que representa. 
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4. Sírvase informar el presupuesto asignado para operadores logísticos de 

cada una de las Secretarías del Distrito y el Instituto Distrital de Turismo, 

durante las vigencias 2024 y 2025 (a la fecha) precisando: modalidad de 

contratación, objeto, valor del contrato, tiempo de ejecución, nombre del 

contratista, tema y enlace de Secop II del respectivo contrato. 

 

Respuesta: El presupuesto asignado en la entidad para operadores logísticos en 

2024 fue de $100.000.000, tal como se detalla a continuación. 

 

Rubro presupuestal: O23011712052024027803005 

Modalidad de contratación: Selección abreviada 

Objeto: Prestar los servicios de apoyo logístico para la realización de los eventos 

adelantados por parte de la Secretaría Jurídica Distrital o dónde ella haga parte. 

Valor del contrato: $100.000.000 

Tiempo de ejecución: 46 días 

Contratista: Fundación G3 

Tema: Eventos jurídicos 

Enlace:https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?

noticeUID=CO1.NTC.6971125&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 

De otra parte, de acuerdo con el Plan Anual de Adquisiciones, el presupuesto 
asignado para operadores logísticos en 2025 es de $79.300.000, como se detalla a 
continuación 
 

Rubro presupuestal: O23011712052024027803005 

Modalidad de contratación: Selección abreviada menor cuantía 

Objeto: Prestar los servicios de apoyo logístico para la realización de eventos donde 

la Secretaría Jurídica Distrital haga parte. 

Valor del contrato: $ 79.300.000 

Tiempo de ejecución: 6 meses 

Contratista: Está contemplado realizar el proceso de contratación para el mes de 

Abril de 2025 

Tema: Eventos jurídicos 

Enlace: N/A 

 

5. Sírvase informar el presupuesto asignado para pautas publicitarias de cada 

una de las Secretarías del Distrito y el Instituto Distrital de Turismo, durante 

la vigencia 2024 y 2025 (a la fecha), precisando: modalidad de contratación, 

objeto, valor del contrato, tiempo de ejecución, nombre del contratista, tema 

y enlace de Secop del respectivo contrato. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6971125&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6971125&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Respuesta: Para las vigencias solicitadas, no se estableció presupuesto para 
pautas publicitarias dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 
 

9. Sírvase informar, ¿cuál fue el recurso asignado para la rendición de cuentas 

en 2024 por parte de cada una de las Secretarías del Distrito y el Instituto 

Distrital de Turismo? Por favor informe de qué rubro presupuestal salió este 

recurso, desagregando: modalidad de contratación, objeto, valor del contrato, 

tiempo de ejecución, nombre del contratista, tema y link de Secop II del 

respectivo contrato. 

 

Respuesta: El presupuesto asignado para la rendición de cuentas de la entidad en 

2024 fue de $23.949.983: 
 
Rubro presupuestal correspondiente es O23011745992024018104019. 
Modalidad de contratación: contrato de prestación de servicios. 
Objeto: Prestación de servicios profesionales para apoyar la formulación, 
implementación y monitoreo de políticas públicas en las que participa la entidad. 
Adicionalmente, este contrato contribuyó a la estrategia de rendición de cuentas y 
a las acciones en favor de la integridad, así como al seguimiento de los planes de 
mejoramiento institucional. 
Tiempo de ejecución: 141 días 
Contratista: Darleny Smith Pérez Patiño. 
Enlace: https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?
noticeUID=CO1.NTC.6468065 
 
De otra parte, se encuentra que el presupuesto asignado para la rendición de 
cuentas de la entidad en 2025 es de $32.408.910.  
 
El rubro presupuestal correspondiente es O23011745992024018104019. 
Modalidad de contratación: contrato de prestación de servicios. 
Objeto: Brindar servicios profesionales orientados a la implementación y control de 
políticas públicas en las que la Entidad tiene injerencia, fortalecer las estrategias de 
rendición de cuentas, promover acciones relacionadas con la integridad y supervisar 
los avances en los planes de mejoramiento institucional. 
Tiempo de ejecución: 6 meses. 
Contratista: Darleny Smith Pérez Patiño. 
Enlace:https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?
noticeUID=CO1.NTC.7469534&isFromPublicArea=True&isModal=False   
 

12. Sírvase informar, ¿qué medidas ha implementado la administración 

Distrital para reducir el gasto en publicidad?  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6468065
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6468065
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7469534&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7469534&isFromPublicArea=True&isModal=False
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De conformidad con el Decreto 062 de 2024 “Por el cual se ordena implementar 
medidas de austeridad y eficiencia del gasto público en las entidades y 
organismos de la administración distrital”, la Secretaría Jurídica Distrital no ha 
realizado gastos en materia de publicidad. Ello en tanto el proceso de Gestión de 
las Comunicaciones de la Secretaría Jurídica Distrital no cuenta con presupuesto 
destinado en el Plan Anual de Adquisiciones para tal fin.  
 

Atentamente,  
 
 
 
 
 

MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA  

Secretario Jurídico Distrital  
 
c.c. N/A 
 
Anexos: N/A 

 
Proyectó: Luz Dary Merchan Lara – Profesional especializado DGC  

Alejandra Nataly Casallas Martínez - DGC   

Nelson Julián Salazar Urrutia – Oficina Asesora de Planeación  

Revisó:  Hernando de la Rosa Chamorro – Director de Gestión Corporativa.  

  Carlos Andrés Bernal Casas – Asesor Despacho  

Laura Juliana Ariza Herrera – Contratista Despacho 


